
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00463 – 00 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

Sea lo primero indicar que en el auto de fecha 6 de abril de 2021, se tuvo por 

notificada a la parte demandada, pero se omitió resolver sobre la contestación de la 

demanda y sobre el llamamiento en garantía presentado. 

 

Conforme a lo anterior, el juzgado adicionará la mencionada providencia, con 

fundamento en el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. del P., 

en el sentido de tener por contestada en tiempo la demanda de responsabilidad civil 

extracontractual, contestación en la cual se formularon excepciones de mérito por 

parte de la pasiva. 

 

Como quiera que en auto de esta misma fecha se admitió el llamamiento en 

garantía presentado por los demandados, el Juzgado informa que se correrá 

traslado a la demandante de las contestaciones presentadas, una vez se integre el 

contradictorio; es decir, se notifique al llamado en garantía y venza su término de 

traslado para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

 

de hoy 14 de julio de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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